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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 20 de junio de 2023 
   

PROCESO:  SEGUNDA INSTANCIA – EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 2021-00042-01 
DEMANDANTE: EFRAÍN GIL FERNÁNDEZ 

DEMANDADOS:  LUIS HERNANDO CORREAL MARTÍNEZ 

 

Ingresa el proceso al despacho dando cuenta que la providencia de 20 
de octubre  de 2022 que admitió el recurso de apelación no fue 

debidamente notificado mediante anotación en estado para este 
proceso de segunda instancia. Entonces, para prever futuras 
irregularidades que pudieran invalidar las actuaciones en esta 
instancia, se ordena que por secretaría se proceda a la debida 
notificación del auto de 20 de octubre de 2022.  
 

De otra parte, en los términos del artículo 121 del C.G.P., se 
prorrogará el término para resolver esta instancia en seis (6) meses 
más a partir de la notificación de esta providencia mediante anotación 
en estados.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR por secretaría procédase a la debida notificación del 

auto de 20 de octubre de 2022 (PDF 0044) mediante anotación en 

estados.  

 

2. PRORROGAR el término para decidir esta instancia en seis (6) 

meses más contados a partir de la notificación de esta providencia 

conforme lo dispuesto en el artículo 121 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ   

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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